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En mi calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA KERKIRA CIA. 
LTDA., me permito comunicar la transferencia de participaciones que constan de los 
siguientes instrumentos públicos: 

1. Cesión de participaciones otorgada por el ingeniero Carlos Sarzosa a favor del 
socio Edgar Marcelo Núñez Serrano, escritura otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Quito, el 11 de noviembre del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 19 de enero del presente año. 

2. Cesión de participaciones otorgada por el socio Edgar Marcelo Núñez Serrano a 
favor de los socios Diego Portilla, María José Andrade, Pedro López y Mario 

Ponce Lavalle, escritura otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 
de noviembre del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 19 de enero del presente año. 

3. Acompaño copias certificadas de los referidos instrumentos públicos. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑIA 

  

INMOBILIARIA KERKIRÁA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

ING. CARLOS SARZOSA S. Y SRA. 

A FAVOR DE ; 

DR. EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO 

CUANTIA: USD 4,00 

DI 3 COPIAS 

O OOOO A A 

Escyitura múmero dos mil ciento setenta y siete BIS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador. hoy dia Jueves once de 

Noviembre del dos mil cuatro; ante mi doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen: Por una parte, en Calidad de Cedentes, los 

cónyuges señor Ingeniero CARLOS SARZOSA S. y señora 

YOLANDA MARÍA MONTESDEOCA GOMEZ, por sus propios 

derechos; y. Por otra parte, en calidad de Cesionario, 

el señor Doctor EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

CApaces para contratar y obligarse, a quienes de



canocer doy fe. en virtud de habérseme exhibido por 

parfte de los comparecientes sus respectivas cédulas de 

ciudadania. cuyas fotocopias debidamente certificadas 

por mi. se agregan como habilitantes: bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden. libre Y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: "'SESOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas 5irvese insertar 

la siguiente transferencia de paerticipaciones en la 

compañia INMOBILIARIA KERKIRA CIA. LTDA. PRIMERA: 

COMPARECITENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura de transferencia de participaciones. de una 

parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges ingeniero 

Carios 5arzosa S. y Yolanda Maria Montesdeoca Gómez, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciuded de Quito y, 

de otra parte, en calidad de CESIONARIO, doctor Edgar 

Marcelo Núñez Serrano, mayor de edad. ecuatoriano, 

casado. domiciliado en la Ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDEMTES .- UNO.— INMOBILIARIA KERKIRA CIA. LTDA.. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Motario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metrocolitano de Quito, el catorce de noviembre del año 

dos mil tres, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañias e inscrita en el Registro 

Mercentil del Distrito Metropolitano de Quito. el 

Quince de diciembre del año dos mil tres. DOS.- En 

Junta General de Socios. celebrada el dia veinte y



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cinco de octubre del año dos mil cuatro 

concurrencia de todo el capital social y 

  

unánime se resolvió autorizar la transferendia de 

  

    

   

  á participaciones. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: En 

de los antecedentes expuestos, contorme «4 lo 

lto por unanimidad, en la Junta General de 

Socios, de veinte y cinco de octubre del año dos mil 

cuatro, los cedentes los cónyuges imgeniero Carlos 

Sarzosa Ss. Y Yolanda Maria Montesdeoca Gómez, 

transfieren cuatro participaciones de un dólar |cada   una, a favor del socio doctor Edgar Marcelo dúnez 

Serrano. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS caera, 

Los cedentes y el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega 

la certificación del Gerente General de la compañia de 

la cual consta que la transferencia de participaciones, 

materia de esta escritura pública, se efectúa con el 

consentimiento unánime del Capital social de la 

compañia. SEXTA: RAZONES. - S5e sentarán las respectivas 

razones al margen de la escritura de constitución de la 

compañia INMOBILIARIA KERKIRA CIA. LTDA., otorgada] ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito     
Metropolitano de Quito, el catorce de noviembre del año 

dos mail tres. SEPTIMA.- AUTORIZACION. Los 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la 

presente escritura sea inscrita en el Registro 

Mercantil. OCTAVA: CUANTIA. La cuentía de la presente 

escritura es de cuatro dólares. Usted, señor Notario, 

 



se servirá agregar las demás formalidades de ley para 

la biena validez del presente instrumento público ' 

(Hasta (aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto Con los 

documentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por el Doctor Marcelo Maldonado 

Yásconez, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo 

el número mil doscientos cuerenta y uno). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del Caso yY+ leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y fifman 

conmios en unidad de acto. de todo lo cual doy fe. 
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De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de INMOBILIARIA KERKIRA 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día de hoy, resolvió designarle como 
GERENTE GENERAL de la misma, para el período de CINCO (5) años, 
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en 
los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. En el ejercicio de su 
cargo usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía con los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos y en 
la Ley de Compañías. 
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Constitución otorgada el 14 de noviembre de 2003, ante el Notario - *+EWk- 
Trigésimo Séptimo del cantón Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil - 
del cantón Quito el 15 de diciembre de 2003. 
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CERTIFICACIÓN 

   
   

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Corkpa 
INMOBILIARIA KERKIRA CIA. LTDA,, celebrada el veinte y cinco de octubiia ¿ ¡ES 

año dos mil cuatro, se resolvió por unanimidad el traspaso de cuatro participacionpi 4 
un dólar cada una de los cónyuges, ingeniero Carlos Sarzosa S. y Yolanda A 

Montesdeoca Gómez, a favor del socio doctor Edgar Marcelo Núñez Serrano. A 

Quito, 25 de octubre del 20 
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tora ante miz y, en fe de ello, confiero sata TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, eelledea y firmade en Quito, a once 

de Noviembre del doe mil cuatro. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3712 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Diciembre dos mil tres, a fs 3215, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañia “INMOBILIARIA KERKIRA CIA LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecinueve de Enero del dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


